
Afiliadas y Afiliados 

de OSUNLaR 

En mi calidad de Presidenta de la Institución me dirijo a Uds. para exponer 

la necesidad de su participación en la Asamblea convocada para el día 28 de septiembre 

a las 17:00 hs en nuestro Camping. La misma se realiza a fin de tratar el apoyo a 

decisiones que son trascendentes para nuestra gestión y el futuro de la Obra Social. 

El carácter de urgente de dicha reunión se debe a que debemos resolver 

cuestiones decisivas que inciden en nuestro patrimonio, su cuidado y su perspectiva.  

Mi compromiso de gestión participativa y mi obligación de informar por 

encima de cualquier situación en particular y atentos a las advertencias realizadas en 

nuestro Consejo Directivo por esta presidencia acerca del daño patrimonial que 

sufrimos, directamente vinculado a la inflación reinante, arribamos a la conclusión de 

que su participación es de gran importancia. 

En los últimos cuatro meses este Consejo Directivo trató en sus 

reuniones, la advertencia por parte de la Presidenta y del Gerente General de la 

necesidad de gestionar inversiones que resulten favorables a la institución buscando 

preservar su patrimonio ante el proceso inflacionario de la economía. Advirtiendo 

además (mediante análisis realizados por profesionales de nuestra Universidad) que de 

continuar nuestra posición monetaria en pesos resulta imposible defender nuestro 

patrimonio. 

La inflación que opera en la economía (pérdida del poder adquisitivo de 

la moneda nacional), deteriora gravemente nuestro ahorro, que con tanto esfuerzo esta 

gestión viene realizando. 

Además, deseo informar, que como consta en las actas, en las reuniones 

ordinarias de Consejo Directivo este asunto se ha expuesto permanentemente. 

Demostrada dicha necesidad, se realizaron análisis de mercado a fin de 

determinar el tipo más seguro de inversiones a llevar a cabo, que resguarden el interés 

de los Afiliados/as y que conviertan nuestro ahorro en moneda nacional en una forma 

más eficiente de preservarlo. 

Por otra parte, la gestión en materia de prestaciones se encuentra en su 

máximo periodo de eficiencia en la historia de la Obra Social. Siguiendo día a día con el 

arduo trabajo, para mantener la calidad de las mismas. 

Dicho esto, nuestra advertencia en materia financiera, consideramos que 

debe resolverse en forma inmediata a fin de evitar más perdidas que, de continuar, 

afectaran el cumplimiento de nuestros objetivos en el mediano plazo. 

Podemos demostrar mediante análisis actuales que la depreciación de 

nuestros ahorros fue del 56,40% según lo manifiesta el IPC publicado por el INDEC. Esto 

se desprende de la situación que impera en la economía en general, el riesgo de invertir 

en activos financieros con rendimientos cercanos a la tasa de inflación, pero con 



altísimas fluctuaciones, propias del mercado, y de los límites reglamentarios que nuestro 

estatuto dispone en materia de inversiones. 

Este es el motivo y fundamento de esta Asamblea. Nuestra obligación de 

informar y de proponer soluciones a los fines de cumplir nuestras responsabilidades 

institucionales tanto de directivos como de consejeros. Me refiero a la obligación de 

cuidar el patrimonio de la Institución, que pesa sobre nosotros y que debemos asumir 

con toda responsabilidad, teniendo en cuenta las consecuencias que de no cumplir 

conlleva. 

Este asunto ha sido expuesto ante todas las personas y autoridades que 

pudieran tener responsabilidades. 

La inversión que propone este Consejo Directivo, luego de analizar 

profundamente la situación, apunta a un triple propósito; 1) preservar nuestros ahorros 

frente al contexto de la economía, 2) brindar un servicio a todos nuestros Afiliados/as 

que requieren servicios de salud en la ciudad de córdoba y 3) constituir un activo de 

garantía para la Obra Social y sus Afiliados/as. 

Actualmente, los mismos ascienden a unas 200 familias en tránsito por 

mes en dicha ciudad, quienes deben afrontar los gastos que significa trasladarse y 

permanecer alejados de su hogar. 

La inversión propuesta y analizada por nuestros profesionales y demás 

informes solicitados resulta la más conveniente para esta etapa de la economía, 

resultando además una razonable renta anual que preserva nuestro patrimonio como 

queda demostrado en los estudios realizados. 

Sin más que agregar, quiero agradecer vuestra presencia e instarlos a 

resolver favorablemente la ponencia a fin de resolver, aunque sea de modo parcial, la 

situación que atravesamos en este país. 

Atte. 

 

 

 


